
FE DE ERRATA, EN RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DGTA N°. 004-2023,
TARIFAS PORTUARIAS ADMINISTRACIÓN PUERTO CORINTO-EPN, DE FECHA

17 DE MARZO DE 2023

FE DE ERRATA DGTA N°. 001-2023, aprobada el 25 de abril de 2023

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 115 del 28 de junio de 2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRANSPORTE ACUÁTICO

DGTA Nº 001-2023

FE DE ERRATAS

En Resolución administrativa DGTA Nº-004-2023, Tarifas Portuarias Administración
Puerto Corinto-EPN, de fecha 17 de marzo de 2023, publicada en La Gaceta Diario
Oficial, Gaceta número 58, del miércoles veintinueve de marzo de 2023, que, por error
de digitación, en el capítulo X, Tarifas de Servicios Portuarios, SERVICIOS A LA
CARGA, en lo que corresponde a Re-estiba de contenedor a bordo: 

DICE: 

Re-estiba de 
contenedor a bordo, 
con grúa del puerto 

Contenedores llenos por 
todo tamaño USD 40.00 movimiento

Contenedores vacíos por 
diferentes tamaños EUSD 20.00 movimiento

DEBE DECIR: 

Re-estiba de 
contenedor a bordo, 
con grúa del buque  

Contenedores llenos por 
todo tamaño USD 40.00 movimiento

Contenedores vacíos por 

Fuente: http://www.leybook.com/doc/31786

http://www.leybook.com/doc/31786


diferentes tamaños USD 20.00 movimiento

Managua, veinticinco de abril del año 2023. (f) Lic. Manuel Salvador Mora Ortiz,
Director General de Transporte Acuático Ministerio de Transporte e
Infraestructura.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/31786
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